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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2017-9511   Resolución de 25 de octubre de 2017, por la que se hacen públicos los 
premios extraordinarios concedidos al amparo de la Orden ECD 70/2017, 
de 31 de mayo, publicada en el BOC 07-06-2017 (corrección de errores 
BOC 23-06-2017), por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria 
para Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Cantabria, y la 
Orden ECD 115/2017, de 25 de agosto (extracto BOC 11-09-2017), por 
la se convocan Premios Extraordinarios de Educación Secundaria para 
Personas Adultas, correspondientes al curso 2016/2017, en la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2 de las bases reguladoras, al amparo 
del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en cum-
plimiento de las funciones atribuidas a esta Secretaría General en el artículo 58.2 de la Ley 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar en el BOC, para general conocimiento, la 
resolución del excelentísimo señor consejero de Educación, Cultura y Deporte de 24 de octubre 
de 2017 de concesión de premios extraordinarios. 

 Los premios extraordinarios concedidos, detallados en el anexo I, quedando las demás des-
estimadas, gestionadas a través de la Dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente, se fi nanciarán, por importe de 1.600 € con cargo a la aplicación presupuestaria 
09.05.324A.482.01 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017. 

 Contra esta resolución cabe interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la notifi cación ante el Consejo de Gobierno, y la Resolución de 
éste agotará la vía administrativa frente a la cual sólo cabrá interponer recurso contencioso-
administrativo. 

 Lo que se publica a los efectos oportunos. 

 Santander, 25 de octubre de 2017. 
 La secretaria general de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, 

 (Decreto 96/2015 por ausencia de su titular), 
 el director general de Personal Docente y Ordenación Académica, 

 César de Cos Ahumada. 
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